
A 
  ATT 3 

del Código de Procedimiento 

Civil se dispone que se cite 

al demandado señor JOSE 

FELIPE LINCANGO HIDALGO 

por la prensa, mediante tres 

publicaciones que se realiza- 

rán en uno de Jos periódicos 

de mayor circulación de esta 
ciudad de Quito, mediando 

ocho días hábiles entre una 

y otra publicación.- Con la 

insinuación hecha, previo a 

designar curador ad-litem, 

oígase al señor Agente Fiscal 

de Pichincha, para lo cual 

notifíquese a dicho funciona- 

rio. Agréguese la documen- 

tación acompañada.- Tómese 

en cuenta el casillero judicial 

sefialado. Notifíquese. - f) Dra. 

Mónica Flor Pazmiño. Jueza, 

Ab. Mario Lasso Ortega 

SECRETARIO DEL JUZGADO 

VIGÉSIMO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

Hay firma y sello 

AC/70150/tf 

O 

JUZGADO VIGÉSIMO 
TERCERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
Al señor. LUIS FERNANDO 

LLUMIQUINGA CAIZA se le 

hace conocer EL EXTRACTO 

DE DEMANDA DE DIVORCIO 
y la PROVIDENCIA, que acon- * 

tinuación sigue: 

EXTRACTO . 

Actora : PATRICIA PAULINA 

ROMERO BASANTES 

Demandado:LUIS FERNANDO 

LLUMIQUINGA CAIZA 

Asunto: Que previo el trámite 

pertinente, en sentencia se 

sirva declarar el divorcio y 

disuelto el vinculo matrimo- 

nial que me une al demandado 

en matrimonio celebrado en 

Quito, 12 de Noviembre de 

1993 

Cuantía: Indeterminada.- 

Trámite: Verbal Sumario.- 

Fecha de Iniciación: 15 de 

Junio del 2009 

zación que les confiere al 
DR. CARLOS VILLAVICENCIO 

para que la representen en 

esta causa.- Agréguese al 

proceso los documentos 

adjuntos.- CÚMPLASE y 
NOTIFÍQUESE.- 
Lo que comunico a usted para 

los fines de ley.- Le prevengo 

de la obligación que tiene de 

señalar casillero judicial para 

recibir futuras notificaciones,- 

Lo certifico.- 

LCDO. GUIDO ESPINOZA E, 

SECRETARIO 23 CIVIL DE 

PICHINCHA(E) 

Hay firma y sello 

AC/70148/4f 
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EXTRACTO 

JUZGADO VIGÉSIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A LA 

SEÑORA DOLORES CECILIA 

CHAPAN CISNEROS 

JUICIO: VERBAL SUMARIO 

DIVORCIO No, 727-09 E.A. 

ACTOR. MARCO ETELVOLDO 

VINUEZA CATAÑA 
DEMANDADO: DOLORES 

CECILJA CHAPAN CISNEROS 

DOMICILIO. DR. PATRICIO J. 

YUNGAN. 

TRAMITE, 

SUMARIO 

CUANTIA. INDETERMINADA 

CASILLERO, 3828 

JUZGADO VIGESIMO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA.- 

QUITO, 05 de Noviembre del 

2009, las 11n47.- VISTOS: En 

virtud del sorteo realizado 

avoco conocimiento de la 

presente Causa en calidad 

de Juez Titular legalmente 

posesionado.- En lo principal, 

la demanda que antecede es 

clara y precisa por lo que se 

la acepta a trámite VERBAL 

SUMARIO.- En consecuencia, 

de conformidad a lo previsto 

en el Art. 110 causal 11, inciso 

2do, del Código Civil, entré- 

guese copia de la demanda 

y providencia recaída en ella 

VERBAL 

  
GIVIL DE Dr.. Luis Pérez 

. AA A ns aro . 

conformidad con el Art. 119 consecuentemente, se A 

PICHINCHA.- Quito, 27 de 

julio del 2009, las 10h43.- 

VISTOS: La demanda que 

antecede presentada por 

MARIA CLEMENCIA CHACON 

MOLINA es clara, precisa y 

por reunir los requisitos de 

ley se la admite al trámite 

verbal sumario.- En mérito 

al juramento rendido por la 

actora, CITESE al demanda- 

do LUÍS ALFONSO ESPINOSA 

CHANGOTAXI mediante 

publicaciones de prensa en 

uno de los periódicos de 

mayor circulación de esta 

ciudad de Quito , para cuyo 

efecto se conferirá el extrac- 

JUZGADO DECIMO DE LO 

CIVIL DE  PICHINCHA.- 

QUITO, 16 de Junio del 2008, 

las 14hn30.- VISTOS.- Previo 

sorteo de ley correspondien- 

te, y en mi calidad de Juez 

titular, avoco conocimiento 

de la presente causa.- En lo 

principal, la demanda que 

antecede es clara y reúne los 

requisitos de Ley, por lo que 

declarándosela procedente 

se la acepta al trámite ver- 

bal sumario solicitado.- En 

consecuencia con la copia de 

este auto y la demanda cítese 

en legal y debida forma a la * 

parte demandada señor Byron 

    

del Código Civil..- Cítese y 

Notifíquese.- 

$) Dr. José Martínez Naranjo. 

JUEZ. 
LO QUE LLEVO A SU 
CONOCIMIENTO Y LE CITO 
PREVINIÉNDOLE DE LA 
OBLIGACIÓN DE SEÑALAR 
CASILLERO JUDICIAL 

cs POE 
Hay firma y sello 

AC/G9966/tf 

  

Llamamiento a Acreedores 

STERIORES 
O 

= 

cerca da 

  

los señor Agentes Fiscales de 
SANCHEZ o 

Pichincha.- Tómese en cuenta 
al trámite Verbal sumario per- 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO . 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

QUIMO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 

13 

  

   
   

  

fía QUIMO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 
ituyó por escritura pública otorgada ante el 

La com 

se con 
  

Conforme a lo dispuesto en el artículo 393 de la Ley de Compañías, la Com- 

pañía SERVIAYORA S.A. EN LIQUIDACION, notifica a los posibles acree- 

dores para que en el término de veinte días, contados a partir de la última 

publicación de este aviso, presenten todos los documentos justificativos que 

acrediten su derecho, en la calle Tamayo 1025 y Lizardo García, Ed. Clase- 

cuador 6to. Piso. 

Ab. Giovanna Naveda Guerra 

Liquidadora 

Serviayora S.A. En Liquidación 

ACIO101At 

  

AVISO AL PÚBLICO.- QUITO.- Se comunica al público que se 
han extraviado los títulos de acción número 12 y 19 por un valor 
nominal de $ 6.945 dólares y $ 631 dólares respectivamente de 
la compañía Hidrovictoria S.A., de propiedad de la accionista 
la compañía Textiles Mar y Sol S.A. Comunicación que se la 
realiza a fin de que se anulen los títulos y se emitan los nuevos + 
títulos a favor de la accionista. N 

Sr. Juan Fernando Dalmau Pinto 
Gerente General 

Textiles Mar y Sol S.A.     ACITO159M 

   rigésimo Primero del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 09 de Noviembre de 2009, fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 
ción SC.1J.DJC.Q.09.004705 de 12 de Noviembre de 
2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 
cia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Partici- 
paciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) ACTIVI- 
DADES DE CONSTRUCCION CIVIL EN GENERAL: 
ALCANTARILLADO SANITARIO, PLUVIAL Y COMBI- 
NADOS PUBLICOS Y PRIVADOS... 

Quito, 12 de Noviembre de 2009. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia. 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPANÑIAS, 
ENCARGADA 

ACITO157M 

  

    
  

  

LA HORA 18-NoviemBfe 2009


